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CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA JUEZ 
EN MATERIA PENAL 

(Aspirantes Libres y Exigencia Legal) 
 

 
EXAMEN ORAL DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICO-JURÍDICOS 

 
Con base en lo establecido en el numeral IV. APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES, 
de la Convocatoria del Concurso de Oposición para Juez en Materia Penal, 
publicada el nueve de mayo de dos mil veintidós, se da a conocer la modalidad, 
sede, fecha y hora en la que deberán presentarse las y los concursantes que 
sustentarán el Examen Oral de Conocimientos Teórico-Práctico-Jurídicos 
correspondiente. 
 
1. El examen se llevará a cabo en la modalidad presencial. Para ello, deberán 

acudir a la sede de la Escuela Judicial del Estado de México, sito en calle Josefa 
Ortiz de Domínguez No. 306 Norte, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de 
México (no habrá acceso por la entrada de Leona Vicario) de acuerdo al 
número de folio como a continuación se indica: 

 

MIÉRCOLES 06 DE JULIO DE 2022 

Simulador Miguel Hidalgo Simulador Benito Juárez 

FOLIO  HORA FOLIO  HORA 

3368 

09:30 horas 

3367 

09:30 horas 
3386 3366 

3396              3397 

3383 3365 

 

JUEVES 07 DE JULIO DE 2022 

Simulador Venustiano Carranza 

FOLIO  HORA  

3375 

09:30 horas 
3429 

3398 

3454 
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VIERNES 08 DE JULIO DE 2022 

Simulador Miguel Hidalgo Simulador Benito Juárez 

FOLIO  HORA FOLIO  HORA 

3395 

15:30 horas 

3363 

15:30 horas 3420 3384 

3403              3369 

 

 

2. En el contexto de la pandemia provocada por la enfermedad Covid-19, para el 
desahogo del examen se observarán las medidas sanitarias exigidas por las 
autoridades de salud federal y estatal, esto es: sana distancia, sanitización tanto 
del espacio como del mobiliario, así como uso obligatorio y continúo de 
cubrebocas provisto por cada sustentante.  

 
 

Todo asunto no previsto en el presente comunicado, será resuelto por el 
Consejo de la Judicatura. 
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

Consejo de la Judicatura del Estado de México 
 Escuela Judicial del Estado de México  
 

 


